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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE SANIDAD Y CONSUMO

4008
ORDEN de 21 de agosto de 2012, del Consejero de Sanidad y Consumo, por la que se convocan 

ayudas dirigidas a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro que desarrollen sus 
actividades en el País Vasco y que estén orientadas a la mejora de la calidad de vida de 
colectivos de personas enfermas y sus familias.

Las entidades constituidas por enfermos son agrupaciones de personas físicas unidas por 
padecer una misma patología, con la finalidad de trabajar en el mejor conocimiento de la enfermedad 
y de los tratamientos de la misma, en la consecución del apoyo mutuo, y la información al resto 
de ciudadanos sobre la prevención de la enfermedad, contribuyendo a mejorar el bienestar y la 
calidad de vida de la población.

El Departamento de Sanidad y Consumo valora especialmente la aportación de estas entidades 
a la salud bio-psico-social de las personas enfermas y sus familiares, en temas como el contacto 
directo con la realidad social y afectiva de la enfermedad, y la asistencia directa y empática con la 
prestación de servicios y programas de autoayuda.

En línea con la Estrategia para afrontar el reto de la cronicidad en Euskadi, el Departamento 
estima positiva e indispensable para la mejora de la salud y el bienestar de las personas afectadas 
por alguna enfermedad, la colaboración de aquellas entidades sin ánimo de lucro integradas 
por colectivos de personas enfermas y sus familiares, que por sus características y experiencia 
constituyen puntos de encuentro, comunicación y apoyo tanto para las propias personas afectadas 
como para sus familias.

Por otra parte, En esta convocatoria, se quiere seguir potenciando la posibilidad de que las 
entidades interesadas puedan realizar toda la tramitación que requiere este programa de ayudas de 
forma telemática, mediante la incorporación de un procedimiento que lo posibilite, de conformidad 
con: el Decreto 21/2012, de 21 de febrero, de Administración Electrónica; la Ley 59/2003, de 
19 de diciembre, de Firma electrónica, modificada por la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y el Real Decreto 1671/2009, de 6 de 
noviembre, por el que se desarrolla la misma; el Decreto 72/2008, de 29 de abril, de creación, 
organización y funcionamiento de los registros de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos; la Resolución de 9 de febrero de 2006, 
de la Directora de Informática y Telecomunicaciones, aprobando el documento que establece la 
Plataforma Tecnológica para la E-Administración-PLATEA.

En su virtud,

RESUELVO:

Artículo 1.– Ámbito y objeto de la convocatoria.

1.– Es objeto de la presente Orden convocar ayudas dirigidas a las entidades de iniciativa social 
sin ánimo de lucro, que desarrollen sus actividades en el País Vasco, integradas por colectivos de 
personas enfermas y sus familias y que estén orientadas a la mejora de la calidad de vida de los 
mismos.
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2.– La finalidad de estas ayudas es financiar actividades realizadas durante el ejercicio 2012, 
orientadas a:

a) Apoyar a los colectivos de personas afectadas por alguna enfermedad y sus familiares en el 
desarrollo de habilidades y recursos para maximizar su capacidad de auto cuidado e incrementar 
su autonomía.

b) Apoyar y encauzar las necesidades sociosanitarias de las personas afectadas.

c) Aumentar en las personas afectadas y sus familiares el conocimiento y la información sobre 
la enfermedad, sobre los factores de riesgo de la misma y sobre hábitos de vida más adecuados.

d) Reducir las desigualdades en salud de las personas afectadas.

Artículo 2.– Importe de las ayudas.

El importe de los recursos económicos destinados a la finalidad de la presente Orden asciende 
a trescientos mil (300.000) euros.

Artículo 3.– Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas.

1.–  La concesión de las subvenciones reguladas en esta Orden será compatible con la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos económicos concedidos por la 
misma u otras Administraciones o entes públicos o privados que se destine a la financiación de la 
misma actividad. El importe de las subvenciones, en su caso en concurrencia con otras no podrá 
superar el coste de la actividad a desarrollar por la entidad beneficiaria.

2.– En el caso de que el importe total de la suma de las diferentes ayudas y subvenciones 
obtenidas sea superior al presupuesto total de la actividad, la subvención a conceder se reducirá 
en la cantidad correspondiente al exceso.

Artículo 4.– Requisitos generales de las entidades beneficiarias de las ayudas.

1.– Podrán solicitar las ayudas de esta convocatoria, las entidades que reúnan a la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes los requisitos señalados en el Decreto Legislativo 1/1997, 
de 11 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de Principios Ordenadores de la 
Hacienda General del País Vasco, de 18 de febrero y cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas y debidamente inscritas en el correspondiente registro 
administrativo, al menos con un año de antelación a la convocatoria de las subvenciones.

b) Carecer de ánimo de lucro, independientemente de su forma jurídica.

c) Promover la consecución de la mejora de la calidad de vida de las personas afectadas por 
alguna enfermedad y/o sus familiares, constituyendo puntos de encuentro, comunicación y apoyo 
para todas ellas.

d) Desarrollar su actividad dentro de la Comunidad Autónoma del País Vasco para lo cual 
deberán contar con sede o delegación en ésta.

2.– No podrán concurrir, durante el periodo que establezca la correspondiente sanción, las 
entidades sancionadas penal o administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas, ni las que se hallen incursas en prohibición legal alguna que las 
inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por discriminación por razón de 
sexo.
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3.– La concesión y, en su caso, el pago de las ayudas a las entidades beneficiarias quedarán 
condicionados a la terminación de cualquier procedimiento de reintegro o sancionador que, 
habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por 
la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus organismos autónomos, 
se halle todavía en tramitación.

Artículo 5.– Criterios generales de exclusión.

Quedan excluidas como acciones financiables a través de esta convocatoria las siguientes:

1.–  Actividades que dupliquen actuaciones desarrolladas por Osakidetza o Centros concertados 
al efecto por el Departamento de Sanidad y Consumo.

2.–  Actuaciones en el campo del sida y drogodependencias, por existir convocatorias de ayudas 
específicas para ellas.

3.– En el caso de existir actuaciones similares realizadas por distintas entidades se priorizarán 
aquellas que tengan una mayor cobertura poblacional.

Artículo 6.– Gastos subvencionables y no subvencionables.

a) La cuantía de cada una de las ayudas podrá cubrir hasta el 80% del presupuesto que resulte 
aprobado por la comisión de valoración teniendo en cuenta los gastos subvencionables.

b) Las ayudas serán destinadas a cubrir actividades y no al mantenimiento estable de estructuras 
de personal o la inversión en infraestructuras físicas de las entidades.

Podrán considerarse subvencionables para una actividad los costes asociados al personal 
remunerado de la entidad en lo que corresponde a su dedicación a la actividad, así como un máximo 
del 10% del importe total solicitado en concepto de costes indirectos. Se entiende por costes 
indirectos aquellos gastos estructurales de la entidad, incluidos los relativos a las infraestructuras 
físicas, que, sin ser imputables directamente a una actividad concreta, son necesarios para que la 
actividad subvencionada se realice.

c) No podrán ser subvencionados gastos financieros, licencias, gastos de inversión, recargos 
de mora o sanciones por impago de impuestos o Seguridad Social.

Artículo 7.– Tramitación electrónica.

1.– Las entidades interesadas podrán solicitar, consultar y realizar todos los trámites de este 
procedimiento utilizando medios electrónicos.

2.– Las entidades se identificarán a través de sistemas de firma electrónica reconocida, o sea, 
por medio de tarjeta acreditativa de entidad o persona jurídica, o bien de e-DNI (Documento 
Nacional de Identidad electrónico) en el caso de persona física representante de la entidad, según 
establece el artículo 11 del Decreto 21/2012, de 21 de febrero, de Administración Electrónica.

3.– La tramitación electrónica esta regulada por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, el Real Decreto 1671/2009, de 6 de 
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente dicha Ley, el Decreto 21/2012, de 21 de febrero, 
de Administración Electrónica, el Decreto 72/2008, de 29 de abril, de creación, organización y 
funcionamiento de los registros de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi y sus Organismos Autónomos y la Resolución de 9 de febrero de 2006, de la Directora 
de Informática y Telecomunicaciones, aprobando el documento que establece la Plataforma 
Tecnológica para la E-Administración-PLATEA-.
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4.– Las especificaciones sobre como tramitar las ayudas, tanto de forma presencial como 
electrónica, el acceso directo a la tramitación electrónica así como los anexos que figuran en esta 
Orden, están disponibles en la siguiente sede electrónica de euskadi.net:

http://www.osakidetza.euskadi.net/r85-ckproc03/es/contenidos/ayuda_subvencion/ayudas_
as_calidad_2012/es_ayuda/ficha_procedimiento.html

Artículo 8.– Plazo y presentación de solicitudes.

1.– El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Orden.

2.– Las solicitudes podrán presentarse tanto de forma presencial como por medios electrónicos. 
La solicitud se presentará según modelo que figura como Anexo I de esta Orden, disponible 
también en la sede electrónica de euskadi.net señalada en el artículo anterior.

3.–  Las solicitudes podrán presentarse de forma presencial en las Oficinas de Atención Ciudadana 
(Zuzenean), Direcciones Territoriales del Departamento Sanidad y Consumo del Gobierno Vasco, 
o ante los órganos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común mediante 
instancia normalizada, debidamente cumplimentada en todos sus términos.

Así mismo, las solicitudes podrán tramitarse por medios electrónicos mediante el acceso a la 
citada sede electrónica de euskadi.net

4.– Las entidades solicitantes podrán presentar la solicitud, junto con el resto de la documentación 
exigida, en el idioma oficial de su elección. Así mismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud, 
y durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la entidad solicitante, tal y como 
establecen el artículo 6.1 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, Básica de Normalización de Uso 
del Euskera.

Artículo 9.– Documentación que deberá acompañar a la solicitud.

La solicitud de subvención deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

a) Memoria de la actividad para la que se solicita la subvención según el modelo que figura 
como anexo II, disponible en la sede electrónica señalada en el artículo 7.

b) Datos generales de la entidad solicitante mediante la instancia normalizada que se adjunta 
como anexo III de esta Orden y en la sede electrónica citada, salvo que hayan sido entregados 
con anterioridad al Departamento de Sanidad y Consumo.

c) Documento que acredite la representación legal cuando la persona/entidad firmante de 
la solicitud no pertenezca a la junta directiva que figura en el documento de constitución de la 
Entidad, disponible en la siguiente sede electrónica:

http://www.euskadi.net/r33-2287/es/contenidos/formulario/representacion_legal/es_form/
otorgamiento_representacion.html

d) Impreso de Alta de datos de tercero interesado del Gobierno Vasco o en su caso, de solicitud 
de modificación de los datos de tercero, salvo que hayan sido entregados con anterioridad al 
Gobierno Vasco. El impreso correspondiente está disponible en la sede de euskadi.net: http://
www.euskadi.net/r33-2288/es/contenidos/autorizacion/alta_terceros/es_7999/alta_terceros.html
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La documentación se podrá presentar en soporte papel o en soporte electrónico (documento 
en formato pdf).

Artículo 10.– Subsanación de los defectos de la solicitud.

Si las solicitudes de subvención no vinieran cumplimentadas en todos sus términos o no fueran 
acompañadas de toda la documentación que se indica, se requerirá a la entidad solicitante para 
que en un plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida en su petición. La Administración 
quedará obligada a dictar resolución expresa sobre tales solicitudes, así como a notificarla, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 71.1 y 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 11.– Acreditación de obligaciones/requisitos.

1.– La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social por parte de las entidades solicitantes de las ayudas, se verificará automáticamente, tantas 
veces como fuera necesario, por el órgano gestor sin necesidad del consentimiento explícito de 
los mismos, en aplicación del artículo 50.3, párrafo 2.º del Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la 
Hacienda General del País Vasco.

2.– En aplicación del artículo 50.6 del Decreto Legislativo 1/ 1997, de 11 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General 
del País Vasco, mediante una declaración responsable se acreditarán en la instancia normalizada 
de solicitud las siguientes obligaciones:

a) Si se ha solicitado y, en su caso, obtenido subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos 
como privados.

b) No estar incursa o haber terminado cualquier procedimiento de reintegro o sancionador.

c) No hallarse sancionada administrativa o penalmente con la pérdida de la posibilidad de 
obtención de ayudas o subvenciones públicas o no estar incursa en alguna prohibición legal que 
le inhabilite para ello.

d) Que son ciertos los datos contenidos en la solicitud y documentación que le acompaña y 
que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para ser beneficiaria de estas 
ayudas.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación 
o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable, determinará la 
imposibilidad de continuar en el procedimiento desde el momento en que se tenga constancia 
de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que 
hubiera lugar.

Así mismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá 
determinar la obligación del interesado de reintegro si fuera el caso, así como la imposibilidad de 
instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, 
todo ello conforme a los términos establecidos en las normas de aplicación.
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Artículo 12.– Protección de datos.

Los datos que se aporten al solicitar las subvenciones previstas en esta Orden serán incorporados 
al fichero automatizado «Entidades perceptoras de ayudas», tal como figura en Orden de 22 de 
diciembre de 2011, del Consejero de Sanidad y Consumo, por la que se regulan los ficheros 
de datos de carácter personal del Departamento de Sanidad y Consumo y de Kontsumobide-
Instituto Vasco de Consumo, sujeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección 
de Datos de Carácter Personal. El uso de dicho fichero, cuyos datos no serán objeto de cesión 
a terceras personas u organizaciones, se circunscribe al uso exclusivo de la gestión de las 
ayudas a las organizaciones solicitantes por parte del Departamento de Sanidad y Consumo 
del Gobierno Vasco. Quienes lo deseen, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, previstos por la Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección de Salud Pública 
del Departamento de Sanidad y Consumo.

Artículo 13.– Valoración de las solicitudes.

1.–  Para la evaluación de las solicitudes presentadas, se constituirá la correspondiente 
Comisión de Valoración, que estará compuesta por el Viceconsejero de Sanidad, que actuará 
como Presidente de la misma, la Directora de Salud Pública, la Directora de Drogodependencias, el 
Responsable del Plan de Prevención del Sida y las personas que ostentan el cargo de Subdirector 
o Subdirectora de Salud Pública en las Direcciones Territoriales del Departamento de Sanidad y 
Consumo. La Secretaría del órgano colegiado será desempeñada por la persona que el presidente 
designe de entre los miembros de la comisión.

2.– La Comisión de valoración evaluará las solicitudes en base a la documentación aportada 
en tiempo y forma.

3.– La Comisión de Valoración determinará, para cada proyecto o actividad, la cuantía máxima 
subvencionable y la puntuación obtenida conforme a los criterios de valoración indicados en la 
presente Orden.

4.– La Dirección de Salud Pública, en cuanto a órgano gestor de las ayudas y/o la Comisión 
de Valoración podrá requerir a las entidades solicitantes cuanta información y documentación 
complementaria estime necesaria en orden a una mejor comprensión del proyecto o actividad 
presentada.

5.– El procedimiento para la concesión de las subvenciones reguladas en la presente Orden 
será el concurso. Para la determinación del importe de la ayuda que corresponda a cada uno de 
los proyectos subvencionados se aplicará un sistema de reparto proporcional, en virtud del cual 
la dotación económica global señalada en el artículo 2 se distribuirá en proporción a la respectiva 
puntuación que, en aplicación de los criterios determinados en el artículo 14, hubieran obtenido 
en la fase de valoración.

Artículo 14.– Criterios de valoración de las solicitudes.

Se determinan a continuación los criterios de valoración con su ponderación correspondiente, 
que permitirán establecer una prelación entre las diferentes solicitudes. Se establece una 
puntuación máxima de 100 puntos y una mínima de 50 puntos por debajo de la cual no podrá 
subvencionarse ninguna actividad. Asimismo únicamente podrán ser subvencionadas aquellas 
solicitudes que obtengan como mínimo la mitad de la puntuación en cada uno de los apartados a), 
b) y f) y sumados al menos 22,5 puntos.

a) Calidad técnica del diseño, de forma que exista una relación coherente entre los factores sobre 
los que se pretende incidir, los objetivos específicos que se pretenden alcanzar, las actividades 
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previstas para alcanzar los objetivos y la evaluación de indicadores sobre la consecución de 
dichos objetivos: hasta 20 puntos.

b) Número de personas destinatarias o beneficiarias directa o indirectamente. Cobertura 
poblacional de la actividad: hasta 10 puntos.

c) La ejecución de la actividad en coordinación y colaboración con otras entidades de iniciativa 
social, federaciones y/o instituciones, potenciando el trabajo en red: hasta 5 puntos.

d) Carácter innovador de la actividad propuesta o introducción de mejoras innovadoras en un 
proyecto respecto al año anterior: hasta 5 puntos.

e) Trayectoria y experiencia de la entidad, y continuidad de la actividad o proyecto propuesto: 
hasta 20 puntos.

f) Pertinencia y relevancia de la situación a la que pretende dar respuesta la actividad y de sus 
objetivos, en relación con las líneas de actuación marcadas en el artículo 1.2: hasta 15 puntos.

g) Incorporación en el diseño y desarrollo de la actividad de una atención especial a las 
desigualdades socioeconómicas y de género de las personas afectadas: hasta 10 puntos.

h) Incorporación en el diseño y desarrollo de la actividad de los valores añadidos propios de la 
acción voluntaria, la ayuda mutua, la participación de personas destinatarias de la intervención en 
su diseño, gestión y evaluación: hasta 10 puntos.

i) Coordinación establecida y sinergia prevista entre la actividad y las prestaciones, servicios, 
actuaciones y políticas públicas en curso en el ámbito sanitario y/o sociosanitario: hasta 5 puntos.

Artículo 15.– Resolución del concurso.

1.– El Viceconsejero de Sanidad a propuesta de la Comisión de Valoración, resolverá en virtud 
de su competencia antes del 30 de noviembre, procediéndose a la publicación de la resolución 
en el Boletín Oficial del País Vasco, como medio para poner en conocimiento de las entidades 
interesadas, iniciar el cómputo del plazo para su impugnación y efectuar el pago en los términos 
dispuestos en la convocatoria, sin perjuicio de la posibilidad de la comunicación individual de 
dicha resolución.

2.– Contra la citada resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de 
Sanidad y Consumo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del País Vasco, de conformidad con el artículo 114 y siguientes de la citada 
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 16.– Desestimación por silencio.

Vencida la fecha señalada en el artículo anterior para resolver la adjudicación de las ayudas 
formuladas al amparo de la presente Orden sin que se haya dictado resolución expresa, las 
solicitudes se podrán entender desestimadas a los efectos de lo establecido en el artículo 44.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de la obligación de la Administración de 
resolver expresamente.

Artículo 17.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Sin perjuicio de otras señaladas por la normativa vigente que le resulten de aplicación, y, en 
particular, por el Decreto Legislativo 1/1997, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
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de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, las entidades beneficiarias de 
las subvenciones previstas en esta Orden quedan obligadas a:

a) Aceptar la subvención concedida. Si en el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente 
a la de publicación de la Resolución de concesión en el BOPV, las entidades beneficiarias no 
renuncian expresamente a la misma, se entenderá que ésta queda aceptada.

b) Comunicar por escrito al órgano gestor, la modificación de cualquier circunstancia que afecte 
a alguno de los requisitos exigidos y tenidos en cuenta para la concesión de las subvenciones, 
siempre a la mayor brevedad.

c) Comunicar por escrito al órgano gestor, a la mayor brevedad, la obtención de subvenciones o 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones 
o entes tanto públicos como privados.

d) Justificar ante la entidad otorgante el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como 
la ejecución de la actividad que determine la concesión o disfrute de la subvención.

e) Colaborar con el Departamento de Sanidad y Consumo en los procedimientos de 
comprobación, inspección, seguimiento, evaluación y control de dichas actividades y someterse 
a las actuaciones de control que corresponden a la Oficina de Control Económico del Gobierno 
Vasco en relación con las ayudas y subvenciones percibidas con cargo a los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, además de las previstas por la normativa específica del 
Tribunal Vasco de Cuentas.

f) Conservar los documentos justificativos de la utilización de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control.

g) Incluir una mención al patrocinio del Departamento de Sanidad y Consumo en los documentos 
que se elaboren, así como en cuanta publicidad se realice, que se insertará previa supervisión del 
Departamento, conforme a lo dispuesto en el Manual de Identidad Corporativa del Gobierno Vasco 
http://www.euskadi.net/id_corporativa/indice_c.htm

h) La concesión y pago de las subvenciones previstas en la presente Orden queda condicionada 
al cumplimiento por parte de las entidades solicitantes de sus obligaciones tributarias, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden de 7 de octubre de 1991, del Consejero de Hacienda y 
Finanzas, y frente a la Seguridad Social.

Artículo 18.– Abono de las ayudas.

1.– El pago de la ayuda concedida se efectuará de la siguiente forma:

Un 80% en el momento de la concesión, una vez aprobada y publicada la Resolución y 
transcurrido el plazo para renunciar expresamente o en su caso, presumir la aceptación.

El 20% restante después de la realización del proyecto subvencionado, y tras haber recibido la 
siguiente documentación justificativa:

a) Memoria descriptiva y de evaluación de la actividad objeto de la subvención según modelo 
normalizado que se adjunta a esta Orden como anexo IV y disponible en la sede electrónica 
señalada en el artículo 7. Dicha memoria deberá incluir una relación de todos los documentos 
acreditativos del gasto por el importe subvencionado por el Departamento de Sanidad y 
Consumo (señalando naturaleza del documento, concepto, emisor, fecha, cuantía y porcentaje 
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de imputación a la actividad). Los justificantes de gasto señalados deberán corresponderse con 
todos los conceptos del presupuesto presentado y de acuerdo a la proporción que cada uno de 
los conceptos represente respecto del total del presupuesto.

b) Original o fotocopia compulsada de las facturas que acrediten la realización de la totalidad 
del proyecto objeto de subvención, salvo que en la resolución de concesión se determinen los 
conceptos para cuyo pago va dirigida la ayuda, en cuyo caso sólo deberán presentarse las facturas 
relativas a dichos gastos.

Los originales se devolverán si así se solicita al remitirlos.

c) Documentación de carácter público relacionada con la actividad como recortes de prensa o 
material didáctico elaborado, reproducido y divulgado con cargo a los fondos del proyecto pudiendo 
acreditarse así mismo mediante enlaces electrónicos a la misma.

d) En su caso, listas de asistencia con los nombres, dos apellidos y DNI de las personas 
participantes en los talleres y cursos organizados con cargo a los fondos del proyecto.

La documentación se podrá presentar en soporte papel o en soporte electrónico (documento 
en formato pdf).

El plazo máximo para la presentación de dicha documentación será el 10 de diciembre de 2012.

2.– Los gastos realizados con cargo a la ayuda concedida deberán estar vinculados a la ejecución 
de las actividades subvencionadas. Se considerarán válidamente justificados los gastos:

a) Los justificados mediante factura emitida a nombre de la entidad beneficiaria. Toda factura 
para ser válida deberá estar expedida durante el 2012.

b) Los justificados mediante certificación o documentos de cargo por adeudamiento bancario 
que, expedidos por entidades financieras, contienen los datos propios de una factura a excepción 
del número y serie.

c) Para los gastos correspondientes al personal laboral los justificados mediante recibos de 
salarios ajustados al modelo oficial y boletines oficiales de cotización a la Seguridad Social.

d) En el caso de trabajos esporádicos exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido y realizados 
por personas físicas que no tengan la condición de empresarias o profesionales, la justificación de 
los mismos se realizará mediante escrito firmado por el o la representante de la entidad beneficiaria 
emisora del mismo. Dicho escrito deberá contener, como mínimo, los datos siguientes: nombre 
y apellidos, número de identificación fiscal y domicilio de la persona expedidora y de la entidad 
destinataria; descripción de la operación y su importe total; fecha de emisión del escrito; «recibí» 
y firma de la persona destinataria; la correspondiente retención por el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

e) En el caso del personal voluntario, el seguro de las personas voluntarias puede considerarse 
como un gasto susceptible de ser subvencionado en el marco de las actividades objeto de las 
subvenciones previstas en esta Orden que cuenten con la colaboración de voluntariado. El seguro 
del voluntariado a financiar estará necesariamente conformado por dos pólizas, una de accidentes 
y otra de responsabilidad civil, contemplando en el caso de esta última, un capital asegurado 
mínimo de 300.506,05 euros por siniestro y anualidad de seguro para cada persona voluntaria 
adherida a la póliza. Para poder subvencionar el seguro de personas voluntarias se hará referencia 
en la justificación a una certificación expedida por la entidad aseguradora o tomadora del seguro, 
en el que se acrediten, como mínimo, los datos relativos a las coberturas de las pólizas de seguros 
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contratadas por la organización a favor de sus voluntarios y voluntarias, concretando el número de 
personas aseguradas y la cuantía total de la póliza.

3.– Podrán justificarse con cargo a la subvención recibida gastos que se hayan generado con 
anterioridad a su concesión, siempre que se refieran a costes reales de las actividades y conceptos 
incluidos en las actuaciones subvencionadas y que dichos gastos se hayan producido dentro del 
año 2012.

Artículo 19.– Subsanación de los defectos de la justificación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
si en la documentación presentada para la justificación de la ayuda se advirtiera algún defecto u 
omisión, se requerirá a la entidad para que, en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la recepción de la notificación, subsane la falta o acompañe la documentación 
que se le señale. Caso de no cumplimentar el requerimiento en tiempo y forma, se tendrá por no 
justificada debidamente la exigencia de que se trate, con la aplicación de los efectos previstos en 
el artículo 21 de esta Orden.

Artículo 20.– Alteración de las condiciones de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
siempre que se entienda cumplido el objeto de esta, y, en su caso, la obtención concurrente de 
otras subvenciones y ayudas concedidas por el Gobierno Vasco u otras Administraciones Públicas 
o entes públicos o privados, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la 
subvención. A estos efectos, por el Órgano gestor se dictará la oportuna resolución de modificación, 
en la que se reajustarán los importes de las subvenciones concedidas, aplicándose los criterios 
y límites establecidos para su otorgamiento, quedando obligadas las entidades beneficiarias a la 
devolución de los importes percibidos en exceso.

Artículo 21.– Incumplimientos.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula 
el régimen de garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en el supuesto de que la entidad beneficiaria incumpliere 
los requisitos, plazos establecidos, el destino de la ayuda o, en general, incumpla las obligaciones 
establecidas en el artículo 53.1 y 2 de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General 
del País Vasco, cuyo Texto Refundido se aprobó mediante Decreto Legislativo 1/1997, de 11 
de noviembre, el Viceconsejero de Sanidad declarará, previa la sustanciación de los trámites 
procedimentales oportunos, la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda y, en su caso, la 
obligación de reintegrar a la Tesorería General del País Vasco las cantidades ya percibidas con 
sus intereses legales, sin perjuicio de las demás acciones que procedan. Las referidas cantidades 
tendrán la consideración de ingresos públicos a todos los efectos.

Artículo 22.– Seguimiento de la actividad subvencionada.

El Departamento de Sanidad y Consumo realizará las supervisiones, inspecciones y 
comprobaciones que considere necesarias para asegurarse del cumplimiento de las normas 
recogidas en esta disposición. Así mismo, podrá en todo momento hacer uso público del contenido 
y los resultados de los programas y actividades financiados mediante estas ayudas.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrán las entidades 
interesadas interponer recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Sanidad y 
Consumo, en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi en el plazo de dos meses, computándose ambos plazos a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

Segunda.– En todo lo no previsto en la presente Orden será de aplicación lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Tercera.– La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 21 de agosto de 2012.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
JAVIER RAFAEL BENGOA RENTERÍA.



REPRESENTANTE

LETRA

-Número

Nombre / Denominación de la Entidad Tipo de documento

Primer Apellido Segundo Apellido

Tel. Fijo Hombre MujerSexo Tel. Móvil

Sexo * Hombre MujerTel. Fijo

LETRA

-Número *

Tel. Móvil

TITULAR / RAZON SOCIAL

Nombre / Denominación de la Entidad * Tipo de Documento *

Primer Apellido * Segundo Apellido *

OSASUN ETA KONTSUMO SAILA 
Osasun Publikoko Zuzendaritza

DEPARTAMENTO DE SANIDAD Y CONSUMO 
Dirección de Salud Pública

ANEXO I 
SOLICITUD DE AYUDA DESTINADA A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA 
CALIDAD DE VIDA DE COLECTIVOS DE PERSONAS ENFERMAS Y SUS 

FAMILIAS

 DATOS PERSONALES    

Correo electrónico (separados mediante punto y coma (;))

Nº móvil (sms) (separados mediante punto y coma (;))

RepresentanteTitular

PostalElectrónica

Municipio *CP *

LetraPisoNºDirección *

 A EFECTOS POSTALES (Únicamente para notificación postal)

País *

Provincia *

Los datos marcados con asterisco (*) son obligatorios

 QUIEN PRESENTA LA SOLICITUD *

 NOTIFICACIÓN *

 AVISO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

ESPAÑA
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Territorio / Provincia cuya Administración Tributaria dispone de la información de las obligaciones 
fiscales del titular *

 DECLARACIONES RESPONSABLES

 IDIOMA EN EL QUE DESEA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES Y AVISOS *

CastellanoEuskera

 OTROS DATOS DE INTERÉS 

 CONSENTIMIENTOS  

Datos de Identidad

Autorizo al órgano gestor de esta convocatoria a la comprobación, constancia o verificación en la Administración 
competente por medios electrónicos o en su caso, por los medios que estén disponibles.

Que no estoy sancionado/a ni penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones 
o ayudas públicas; ni estoy incurso/a en prohibición legal alguna que me inhabilite para ello.

Que me hallo al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes, en la forma que se determina reglamentariamente.

Que son ciertos los datos contenidos en la solicitud y documentación que le acompaña.

Que cumplo con los requisitos establecidos en la normativa vigente para ser beneficiario/a de estas ayudas.

Que la entidad solicitante se encuentra legalmente constituida y registrada en el registro :*

Que no estoy percibiendo ninguna ayuda con este mismo objeto y finalidad concedida por cualquier Administración 
Pública o entidad privada.

Que he solicitado una ayuda a alguna Administración Pública o entidad privada y me ha sido concedida (los datos de 
este punto se deben detallar en el documento Anexo)

Que he solicitado una ayuda a alguna Administración Pública o entidad privada y está pendiente de Resolución (los 
datos de este punto se deben detallar en el documento Anexo)

Que no estoy incurso/a en procedimientos de reintegro o sancionadores que, habiéndose iniciado en el marco de 
ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi y de sus organismos autónomos, se hallen aún en tramitación.

Seleccionar...
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal -LOPD-, la Dirección de Salud Pública del Departamento de Sanidad y Consumo del Gobierno Vasco le 

informa que los datos que ha facilitado y que figuran en la presente solicitud pasan a formar parte de un Fichero de su 

titularidad denominado Entidades perceptoras de ayudas del Departamento de Sanidad y Consumo, cuya finalidad 

es la gestión de los expedientes de ayuda, previamente notificado a la Agencia Vasca de Protección de Datos y que 

cuenta con las medidas de seguridad necesarias para garantizar la total seguridad de los datos, los cuales no serán 

comunicados a terceros fuera de los supuestos habilitados legalmente. De acuerdo con la normativa existente sobre 

protección de datos de carácter personal, podrá ejercer los derechos de acceso, cancelación, rectificación y oposición 

que expresamente reconoce la LOPD poniéndose en contacto con la Dirección de Salud Pública del Departamento 
de Sanidad y Consumo del Gobierno Vasco, c/Donostia-San Sebastián, 1, 01010 de Vitoria-Gasteiz.  

La Administración Pública podrá cotejar los datos aportados y realizar las comprobaciones oportunas para la correcta 

adjudicación de las ayudas.

 PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

(Firma del/a titular o representante) 

, aEn
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ACLARACIONES AL DOCUMENTO

 QUIEN PRESENTA LA SOLICITUD

Si la persona solicitante actúa en su propio nombre, en el apartado "QUIEN PRESENTA LA SOLICITUD"  debe de 
marcar la opción "Titular" y rellenar los datos correspondientes a Titular en el apartado  "DATOS PERSONALES". La solicitud 
la firma el/la titular. 
  
Si la persona solicitante actúa en representación de una persona, en el apartado "QUIEN PRESENTA LA SOLICITUD" 
debe de marcar la opción  "Representante" y, rellenar en el apartado  "DATOS PERSONALES", como Titular los datos de la 
persona a la que representa y los suyos en Representante. La solicitud la firma el/la representante. 
  
Las personas jurídicas, actúan siempre con representante, por lo que en el apartado "QUIEN PRESENTA LA SOLICITUD" 
debe de marcar la opción "Representante" y, rellenar en el apartado  "DATOS PERSONALES" como Titular los datos de la 
entidad y los del/a representante de la entidad en Representante. La solicitud la firma el/la representante.

La persona solicitante puede elegir el canal por el que desea recibir las notificaciones, postal o electrónico.  
  
POSTAL: se le remiten las notificaciones a la dirección postal que señale en el apartado "A EFECTOS POSTALES" 
  
ELECTRÓNICO: la persona solicitante recibe las notificaciones en la bandeja de notificaciones en "Mis Gestiones" en 
www.euskadi.net/misgestiones. Para entrar en "Mis Gestiones" es necesario que el solicitante disponga de un certificado 
electrónico reconocido (ONA, DNIe, certificado ciudadano, entidad, FNMT, …) 

 NOTIFICACIÓN

Si la persona solicitante ha elegido recibir notificaciones electrónicas, la administración pone a su disposición un servicio de 
avisos por correo electrónico o móvil que le avisa cada vez que le envía una notificación. 
  
Puede introducir tantos correos electrónicos como nº de teléfonos móviles desee; en ambos casos separados por punto y 
coma (;).

 AVISO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 173

miércoles 5 de septiembre de 2012

2012/4008 (15/31)



ANEXO II  
MEMORIA DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES DE 

MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE COLECTIVOS DE PERSONAS ENFERMAS Y SUS 
FAMILIAS

OSASUN ETA KONTSUMO SAILA 
Osasun Publikoko Zuzendaritza

DEPARTAMENTO DE SANIDAD Y CONSUMO 
Dirección de Salud Pública

Los datos marcados con asterisco (*) son obligatorios

DATOS GENERALES

Nombre de la entidad

Título del proyecto

ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA AYUDA

Justificación de la actividad, descripción de la situación a la que se pretende dar respuesta, factores sobre los que se 
pretende incidir:

Objetivos específicos que se pretende alcanzar con la realización de la actividad para la que se solicita subvención:

Criterios tenidos en cuenta para el diseño de la actividad en lo que respecta a participación de la población diana y de 
voluntariado. Ámbito territorial de la actividad, lugar de desarrollo físico de la actividad:

Realización de la actividad en coordinación con otras asociaciones o federación:

Previsión de número de personas destinatarias o beneficiarias de la actividad. Cuantificación (estimación de personas 
beneficiarias respecto a personas afectadas en el territorio o en la CAPV), caracterización (sexo, edad, atención a 
desigualdades socioeconómicas, y a la perspectiva de género para el desarrollo de la actividad):

Descripción del desarrollo previsto de la actividad (contenidos, fases, tareas, procesos de gestión, localización, 
temporalización, etc.):

Procedimiento y alcance previstos para la evaluación de la actividad, indicadores cuantitativos y/o cualitativos:
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Coordinación y sinergia entre la actividad prevista y las prestaciones, servicios o actuaciones y políticas públicas en 
curso en el ámbito sanitario y/o sociosanitario:

Recursos humanos necesarios para llevar adelante la actividad: cuantificación y características (incluyendo formación, 
cualificación y en su caso, identificación de las personas previstas). Indicar si serán contratadas directamente o no por 
la entidad solicitante:

Recursos materiales e infraestructuras que se necesitan para llevar adelante la actividad: descripción y cuantificación, 
indicando si se dispone ya de los mismos o no:
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DESGLOSE DEL PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO

Concepto
Presupuesto 

desglosado del 
proyecto

Personal (nóminas y gastos de seguridad social)

Servicios de profesionales independientes

Locomoción y dietas

Equipamientos y materiales

Publicaciones y actividades de comunicación

Gestión y administración

Otros gastos (detallar)

Total gastos directos

Alquileres y arrendamientos

Reparaciones y conservación

Otros gastos (detallar)

Total gastos indirectos

Total presupuesto proyecto

Fuentes de financiación para el proyecto:

Cuáles Importe en euros

De la propia entidad

De aportaciones personas usuarias

De otras instituciones (cuáles)

Otros ingresos (detallar)

Total
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Otras ayudas solicitadas para el proyecto:

Institución Importe solicitado

Total

Importe que solicita en esta convocatoria:

Importe solicitado Cuantía %

Gastos directos

Gastos indirectos

Total solicitado

La suma del importe solicitado y el importe de otras fuentes de financiación no podrá superar el presupuesto total del proyecto.

Firma de la persona que representa a la entidad y sello de la entidad solicitante
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OSASUN ETA KONTSUMO SAILA 
Osasun Publikoko Zuzendaritza

DEPARTAMENTO DE SANIDAD Y CONSUMO 
Dirección de Salud Pública

ANEXO III 
FORMULARIO DE RECOGIDA DE DATOS DE LA ENTIDAD

DATOS DEL REGISTRO / CENSO EN EL QUE SE REGISTRA

Nombre del Registro / Censo: *

Fecha de Registro: * Número de Registro: *

Los estatutos recogen que el fin de la entidad es el siguiente (copiar literalmente): *

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Denominación

LetraPisoNºDomicilio

Localidad

Persona responsable de contacto

Página WebE-mail

NIF

CP

Teléfono 1 Teléfono 2 Fax

Otros (especificar)

Más de 10 años

Entre 5 y 10 años

Menos de 5 años

Tiempo que lleva prestando servicios 
(Marque una opción)

Ámbito Internacional

Ámbito Europeo

Ámbito Nacional (Resto de comunidades autónomas)

Comunidad Autónoma del País Vasco

Ámbito Geográfico de Cobertura 
(Marque opción / opciones)
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Ámbito de trabajo y orientación

Ámbito de trabajo Orientación específica

Asociaciones para / de 
pacientes

Asociaciones y Colegios 
Profesionales del ámbito 
Sanitario

Asociaciones de otros 
ámbitos que trabajan temas 
sanitarios

Asociaciones que brindan 
prestaciones del catálogo de 
Osakidetza, y otras

Asociaciones con servicios 
complementarios (información, 
autoayudas, etc. )

Colegio Profesional

Asociaciones de profesionales

Sociedades Científicas

Centros de Investigación o I+D

Social

Educativo

Laboral

Otros

¿Trabaja su entidad únicamente en el 
ámbito de la salud?

Sí

No

Servicios que presta

Servicios Sanitarios

Servicios Sociales

Formación

Información y Orientación

Prevención / Sensibilización

Investigación y Publicaciones

Otros

En su caso, ¿en qué otro ámbito  
desarrolla sus actividades?

Otros

Ámbito laboral

Ámbito educativo

Servicios sociales
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Colectivo al que va dirigido 
principalmente la actividad de la 
asociación 
(Marque una o varias opciones). 
Para las opciones elegidas, identifique 
el número de personas que se han 
beneficiado el último año de actividades 
de la asociación.

Personas enfermas

Familiares y/o cuidadores informales

Profesionales

Conjunto de población

Otros colectivos específicos

Total:

Grupo de edad al que va dirigida 
principalmente la actividad de la 
asociación 
(Marque una o varias opciones)

65 y más años

Entre 50 - 64 años

Entre 35 - 49 años

Entre 18 - 34 años

Niños

Nº de personas asociadas

Total:

Pacientes :

Familiares:

Profesionales :

Otros:

Nº de colaboradores

Total:

Empleados: 1

Profesionales 2 
colaboradores:

Voluntarios: 3

Total:

Horas (media mensual):

Horas (media mensual):

Horas (media mensual):

1Señalar el número de profesionales y el número total de horas de dedicación mensual, en el mes en el que se cumplimentan los datos. 
2Señalar el número de profesionales que colaboran puntualmente y el número total de horas de dedicación mensual, en el mes en el que se 
cumplimentan los datos 

3Señalar el número de voluntarios y el número medio de horas de dedicación mensual, en el mes en el que se cumplimentan los datos.
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Presupuesto anual de la asociación 
(último ejercicio)

Gastos de Estructura

Servicios Sanitarios

Servicios Sociales

Formación

Investigación y Publicaciones

Otros

Total:
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COMPOSICIÓN JUNTA DIRECTIVA

Los miembros del Órgano Colegiado de Gobierno/Junta Directiva de la entidad, vigente a la fecha de la solicitud y registrado 
en el registro o censo correspondiente, son los siguientes, (copiar literalmente, indicando nombres y cargos. En caso de que 
los estatutos de la entidad no prevean la existencia de un órgano colegiado de gobierno, señalar los nombres y cargos de 
las personas que ostentan la presidencia, la secretaría y la tesorería):

Nombre Cargo

Presidente/a

ILMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y CONSUMO

En , a

(Firma del/a representante de la entidad) 
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ANEXO IV 
MEMORIA DE JUSTIFICACIÓN Y MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO 

PARA LA MEJORA DE CALIDAD DE VIDA

OSASUN ETA KONTSUMO SAILA 
Osasun Publikoko Zuzendaritza

DEPARTAMENTO DE SANIDAD Y CONSUMO 
Dirección de Salud Pública

Los datos marcados con asterisco (*) son obligatorios

0.- DATOS SOLICITUD

Título del proyecto *:

Nombre de la entidad *:

1.- INFORMACIÓN GENERAL

1.1.- Duración del proyecto *

Fecha prevista de inicio:

Fecha real de inicio:

Si las anteriores fechas no coinciden, explicar el motivo:

Fecha de finalización:

Periodo total de ejecución:

1.2.- Localización detallada (zonas, ciudades, barrios o municipios de la CAPV donde se ha realizado el proyecto)

1.3.- Funciones realizadas por el personal que ha participado en el diseño, ejecución y evaluación del proyecto 
subvencionado (funciones realizadas, tiempo de dedicación y tipo de contrato)
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2.1.- Descripción resumida del desarrollo del proyecto. (Explicar si se ha desarrollado el proyecto según lo previsto, los 
apoyos y dificultades encontradas en su desarrollo así como los posibles cambios surgidos respecto a las actividades 
previstas. Detallar cómo se ha realizado el seguimiento y evaluación del proyecto.)

2.- SEGUIMIENTO TÉCNICO

2.2.- Consecución del objetivo del proyecto (explicar cómo ha contribuido el proyecto a la consecución del objetivo 
previsto)

2.3.- Consecución de resultados (describir el resultado previsto, los indicadores utilizados para su medición y detallar el 
grado de consecución del mismo)

Resultado 1

Indicadores:

Grado de consecución. Comentarios:

2.4.- Relación de actividades desarrolladas:

Actividad prevista   Concluida        No realizada

Actividad imprevista

2.5.- Actualización del cronograma de actividades (enumerar las actividades descritas en el apartado 2.4. y señalar con 
una X los meses de ejecución de cada actividad)

Actividad Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic
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3.1.- Valoración general del proyecto (valorar los aspectos más relevantes del proyecto: la consecución de los 
resultados y objetivos a través de las actividades realizadas, la ejecución presupuestaria, la participación de las 
personas destinatarias de la intervención, los aspectos a mejorar para futuras intervenciones, etc.)

3.- VALORACIÓN

3.2.- Enfoque de los determinantes sociales de la salud (indicar de qué manera a lo largo de todas las fases del 
proyecto se han tenido en cuenta las condiciones socioeconómicas de las personas destinatarias de la actividad y se 
han puesto objetivos específicos, actuaciones y medidas concretas para superar las barreras producidas por dichas 
condiciones socioeconómicas)

3.3.- Enfoque de género (indicar de qué manera a lo largo de todo el ciclo del proyecto se ha mantenido una perspectiva 
de género, es decir, la consideración sistemática de las diferentes situaciones, condiciones y necesidades de mujeres y 
hombres, incorporando objetivos y actuaciones específicas dirigidas a eliminar las desigualdades y promover la 
igualdad)

3.4.- Coordinación con otras instituciones sociales e instituciones públicas (indicar de qué manera se ha realizado la 
coordinación con otras entidades privadas o públicas durante la ejecución del proyecto así como las posibles 
colaboraciones futuras)
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4.- MEMORIA DE GASTOS DESGLOSADA DEL PROYECTO. JUSTIFICACIÓN

Importe concedido en esta convocatoria

Concepto Gastos totales del  
proyecto realizado

Cantidad imputada  
a esta ayuda

Personal (nóminas y gastos de seguridad social)

Servicios de profesionales independientes

Locomoción y dietas

Equipamientos y materiales

Publicaciones y actividades de comunicación

Gestión y administración

Otros gastos (detallar)

Total gastos directos

Alquileres y arrendamientos

Reparaciones y conservación

Otros gastos (detallar)

Total gastos indirectos

Total gastos proyecto

* El apartado de costes indirectos imputados representará, como máximo, el 10% de la ayuda recibida.
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Otras fuentes de financiación para el proyecto:

Cuáles Importe

De la propia entidad

Aportaciones personas usuarias

Otras instituciones (detallar)

Otros ingresos (detallar)

Total

La suma del importe concedido en esta convocatoria más el importe de otras fuentes de financiación, no podrá superar el importe 
total del gasto realizado.
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6.- DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER PÚBLICO RELACIONADA CON LA ACTIVIDAD

Documentación de carácter público relacionada con la actividad como recortes de prensa o material didáctico elaborado, 
reproducido y divulgado con cargo a los fondos del proyecto. Dicha documentación podrá acreditarse en documento papel, digital 
y/o mediante enlaces electrónicos directos a la misma.

Número: 1

6.1.- Descripción del documento

6.2.- Enlace electrónico

Firma de la persona que representa a la entidad y sello de la entidad solicitante

Declaro que son ciertos los datos contenidos en la justificación y documentación que le acompaña.
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